
NOTAS 

DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD Y EL CÓDIGO CIVIL 

ARGENTINO 

A PROPÓSITO DE UNA CRÍTICA 

Debo a la importante revista "Nosotros", que aparece en la , 
Capital Federal, el honor inmerecido, de que se haya ocupado en 
dos entregas sucesivas, - coJaboraciones firmadas por los seño
res Santiago Baqué y Diego Luis Molinari, (marzo y abril 
I9I7) - de mi libro sobre el doctor Vélez Sarsfield y d 
código civil. Entiendo corresponder a este honor, escribiendo 
estas notas, encaminadas, excl~sivamente, a desvane·cer ciertos 
errores concretos, y no, ---:-en manera alguna,-a discutir el juicio 
que mi obra haya podido sug~rir, Respeto los fueros &1 pensa· 
miento, pero no transijo con el error. 

Me referiré, especialmente, a la crítica del señor Molinari, 
tanto porque é1 se ha ocupado en dos ocasiones de mi libro, cuan
to porque ha tenido la deferencia de resumir to(io lo malo que 
se ha dicho de la obr:a, entre lo mucho más que podría decirse. 

"A mediados de 1915, - ·Comienza el señor Molinari, -
reuníase un grupo de jóvenes para constituír la comisión de ho· 
menaje pro cincuentenario del Código Civil argentino. En el plan 
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figuraba un tema que debía ser desarrollado por Miguel Angel 
Cárcano: El cqdigo civil, su aurtor, su historia, su época." 

"Como si fuese por ensaJmo, a .comienzos del año 1915, 
(¿error?) apareció la obra de Martínez Paz sobre el tema aludido". 
A la verdad no alcanzo el valor de esta objeción. ¿Habría adqui
rido, a.caso, ese grupo de distinguidos jóvenes, algo como un de
recho exclusivo, a tal extremo que constituya falta imputable el 
hecho de que un autor intente el mismo tem.a? ¿O se. pretende 
decir que tne he precipitado para arrebatar el hohor de la iniciati
va? Si el señor Molinari hubiese tenido la deferencia de hojear, 
siquiera, el libro que cri>üca, habría encontrado en la página 399 
y siguientes, la corr•espondencia de doña Aurelia V élez Sarsfield, 
hija del codificador, desde octubre 30 de 1§12 hastá junio 22 de 
1915, que prueba en forma concluyente que desde dos años y me
dio antes de la reunión wludida, me ocupaba en prepárar mi libro 
sobre V élez. 

El señor Molinari reproduce en seguida "íntegramente" el 
"juicio" vertido por él en 1916, en la revista "Adelante", nue
vo motivo para mí de agradecimiento, porque a no ser esta 
oportuna resolución, posiblemente no habría tenido de él la me
nor referencia. 

De este "juicio", encerrado en 23 líneas, y despreciando la 
sabrosa fraseología, recojamos la única imputación concreta que 
contiene: 

"Pero acomete con el der·echo español de manera tan desgra
ciada, que sólo nos mueve a compasión. Juzgue el lector de la se .. 
riedad de este capítulo. Dice el señor Martínez Paz: "Si hemos 
de estar a lo resuelto en la ley 1 .a de Toro, el orden de prelación 
con que se debía aplicar estos códigos, era el siguiente: 1.0 Leyes 

de Indias, ordenanzas de intendentes, etc."; no queremos seguir 
más porque esto sobra. Las leyes de Toro son de 1505 ; las leyes 
de Indías de 1 68o, y las pnmeras ordenanzas de Intendentes co
mienzan a aplicarse en 1783, aunque eran impresas en 1782. La 
falta de seriedad, la incompetencia y el atrevido espíritu de afit-
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macwn desprovista de todo fundamento, cara.cterizan esta mala 
obra, que sólo acarrea confusión y desorden cultural." 

El cargo no puede ser más graV'e: el crítico imputa igJJ:oran
cia al autor. N o sabe que las leyes de Toro precedieron en siglos 
a las de Indias y a las ordenanzas de Int·endentes, y en consecuen
cia, afirma cándidamente, que las leyes de Toro se referían ya 
a las de Indias. Sin embargo este prodigio de ignorancia, no ex
cusable ni aún para un estudiante de la enseñanza secundaria, hay 
que imputarla al crítico y no al autor. El señor Molinari ha rea
~izado el milagro de su prueba, gracias a un procedimiento muy 
antiguo, pero que no todos se atreven a usar: extraer renglones o 
pala:bras de un libro, truncar el .pensamieqto y luego, con ello, ha
cerle decir al autor lo que buenamente se le antoje. 

Restablezcamos el párrafo mutilado, página I 32 : 

"La ley 2, tít. I, libro 2 de la Recopilación de Indias, manda 
recurrir a ¡as leyes de Castilla, como derecho supletorio, para los 
casDs no resueltos en dla; en virtud de esta disposición regían en 
América su legislación especial y como subsidiarios los códigos 
españoles. Si hemos de esta,r a lo resuelto en la ley I .a de Toro, 
el orden de prela.ción con que se debía aplicar estos códigos, era 
el siguiente: 1.0 Las leyes de Indias, ordenanzas de ~ntendentes 
y cédulas, por trata•rse de América; 2.0 Las Pragmáticas, cédulas 
y órdenes comunicadas a las audiencias; 3.0 La Nueva Recopila
ción; 4.0 Las leyes de Toro; 5.0 Las ordenanzas reates de Cas
tilla; 6.0 El ordenamiento de Alcalá; 7.0 El Fuero Juzgo; 8.0 El 
Fuero Real; 9.0 Las siete Partidas." 

No escapa al espíritu más senciUo el pensamiento contenido 
en este párrafo, máxime cuando se trata de un lugar común, que 
repiten todos los expositores. ¿Qué leyes regían en América? 
Lo digo claramente : "su legislación especial" y la enumero en 
los incisos I .0 y 2.0 "y como subsidiarios los códigos españoles". 
¿En qué orden? "Si hemos de estar a lo resuelto en la ley I. a de 
Toro, el orden de prelación con que Se debía aplicar estos códi
gos, er:a el siguiente". . . . ¿ Pluede alguien dudar que al referirme 
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a la ley de Toro, lo hada simplemente pana recordar la pauta 
que ésta nos ofrece pa·ra la aplicación de los códigos españoles" 
y no para las leyes de Indias? Basta leer el párrafo transcripto 
para decidir la contienda. 

Bien se comprende que la ley de Toro no podía llamar por 
sus nombres propios a los códigos posteriores, pero da la pauta ' 
para su aplicadón, llamándoles por sus nombres específicos : 
ordenamientos, pragmáücas, fueros. "Que lo que se pudiere de~ 
terminar por las leyes de los ordenamientos, y pragmáticas, por 
Nos hechas, y por 1os Reyes donde Nos venimos, y los Reyes 
que de N os vini.eren, en dicha ordenación y decisión y determina
ción, se sigan y guarden como ellas se contiene," etc., ley I. • de 
Toro y así continúa en la enumemción de los fueros y leyes. 

Repito, una vez más, pa.ra evita·r el returso de las tergiver
saoiones : Hablo de la ley de Toro, r·efiriéndome a los códigos es-. 
pañoles y no a las leyes de Indias. 

Restablecido mi pensamiento con la simple transcripción del. 
párrafo truncado por el crítico y demostrada la injusticia y error 
de la censura, cabe agregar una nueva consideración. 

Dice el Sr. Molinari: "No queremos seguir más por.que esto 
sobra. Las leyes de Toro son de rsos; las leyes de Indias de I68o 
y las primeras ordenanzas de Intendentes comienzan a aplicarse 
en r783, aunque .eran ittrpresas en 1782". El Sr. Molinari no pue
de ignorar que la ley I.a de Toro fué reproducida en la Nueva 
RecopÚación, ley III, tít. 1 .0

, libro 2 y también en la Novísima, 
ley III, tít. 2.0

, libro 3.0
, y que por ende .. estuvo en vjgencia hasta 

los últimos días coloniales. Re:sulta, entonces, que· la prueba· que 
intente¡¡.. sobre la base. de la simple compar·ación de. fechas, es· ilu

soria y f~lsa. 

Dice el Sr. Baqué, en cita que transcribe parcialmente el Sr. 
Molinar:i ¡ "Omite cons.ideraciones fundamentales,. sobre el Códi-·· 
g9, expresa~as; .por ej·emplo, por Juan Agustín G<p:da: y que fue-· 
T(}n Pt1PJitada!i e.!J los Anale$. de la Facultad de Derecho de Bue~ 
lit(}S A~res,;, olv:tda ~o:; juici.9s del pmfe;>Qr .Duguit, .publicados :en 
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los mismos Anales, etc. Llama también la atención que el autor' 
cite a Savigni de segunda mano". 

Leo siempre con interés los A!nailes de la Facultad de De
recho, que dirige (segunda serie) el distinguido profesor Gar
cía, a quien profeso una viva simpatía intelectual, manifestada en 

múltiples ocasiones y puedo decla-rar que Ia citada publicación no 

contiene ni sobre V élez ni sobre el código un solo trabajo del 

Dr. García, a menos que se refiera el crítico a las alusiones inci

dentales que se contienen en el artículo "Notas sobr·e Alberdi"" 
en que el autor no desarrolla ni funda su opinión, o a los en un-, 

cia:dos escuetos contenidos bajo los números VII y VIII del "Su

mario analítico de un curso sobre A1berdi". Si esto es así, con .. 
vengarnos que el crítico se ha excedido en sus exigencias. 

¿Que olvido los juicio,s del profesor Duguit, publicados en 
los mismos anales? Vuelvo a lamentarme de que los críticos no 

se tornen la molestia de hojear siquiera el libro que critican. El 

profesor Duguit publicó en París, por la "Librería Alean", en 
1912, las conferencias que pronunciara en Buenos Aires y que re

cogió los Anales y yo las óto, reiteradamente. Véanse págs. 282, 

299 y 305. 

"Cita a Savigni de segunda mano", repiten todos. Grave car

go si yo tratara de Savigni o de su sistema jurídico, o si se hu

biese querido ocultar el orígen de la referencia para simular una 

falsa erudición. Entiendo que los críticos se refieren a las citas 

de las páginas 126 y 313. Verifique el lector y verá que se trata. 
en la primera, de un pensami~nto aislado, de Savigni, y en la se:-' 

gunda, de un resumen elemental de esos de dominio común, que pa
ra transcribirlo no hubiere precisado citar a nadie, y he procedido 

tan lealmente, que he puesto al pié de la misma .página el orígen 

de. la cita: Reuue Internat.ionale de Sociologie, Abril .de 1913. pág.· 
295,, G~ Bpnnet, La Philosqphie du Droit .chez, ~av.igni, .gracias¿ 

a -lo ,cual han podido mis críticoscrealizar el descubrimiento. que; 
todos reproducen albor.oza:dos. Pero, por Dios, .¿;que(·no .t~ene; el 
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libro otros defectos más dignos de crítica que obliga a tan distin
guid~s juristas a parar mientes en semejantes nimiedades? 

Continúa el Sr. Molinari: "Así :Martínez Paz asegura: El 
cúmulo de leyes españolas, dispersas y desconocidas para Amé
rica, mantenían todos .Jos .derechos en la más perjudicial incerti
dumbre, pag. 131. Existe aquí una anfibología tan espeluznante, 
que ciertat1¡1ente no inspira mayor confianza al lector menos pre
venido. Si las leyes eran españolas, mal podían, por supuesto, 
ser conocidas en América, salvo los casos previstos por las dis

posiciones respectivas. Además la confusión aumenta . cuando se 
dice españolas, porque incluye a las leyes aragonesas, navarras, 
vascongadas, etc.". Convengamos que ~s ~sta una críti'ca indig~ 
na de que se la mire con seriedad. ¿A quién puede hacer creer 
~1 Sr. Molinari que las palabras transcriptas no tengan sentido 
etaro y concluyente, máxime cuando en la misma página se enu"' 
meran las únicas leyes españolas, las de Castilla, que tenían apli
cación en América? ¿Podría dudar .alguien a qué leyes españolas 
me refería? 

Y más abajo, sigue aún en la página 132, la única que pa
rece haber leído y malamente el Sr. MoJinari; pues, a ella se· re
fería su crítica de 1916, y sobre ella ruedan whora sus agudas 
reflexiones - y transcribe : "Los :pocos ejemplares de los có-. 
digos que se enviaban, perma:necían ignorados hasta de los mis
mos encargados de publicarlos ..... , pág. 132. ¡Sublime! Pa
rece increíble que haya quien esto afirme". En este caso el Sr. 
Molinari introduce un método nuevo de ataque; más ar.riba se li
mitaba a truncar los párrafos para sacar de ellos las conclus·iones 
que precisaba, aquí los adultera. Léase en vez de "encargados de 
publicarlos", "encargados de aplicarlos". No sé, si aún restau
rado, queda igualmente ((sublime". Si eso fuese así, lo sublime 
sería sin duda la ignorancia del crítico. 

Poco deS!pUés el Sr. Molinari deja al a:utor para enca,rarse 
con el Dr. Vélez, y transcribe: "El doctor Vélez n9 había olvida" 
do, sin embargo, los antecedentes jurídicos de ta Nación, que ét 
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conocía como maestro, pág. 2I7, - Vélez conocía como abogado 

las disposiciones vigentes. Pero de allí a conocerlas corno maes

tro, corre gran distancia. Infinidad de casos pudieran ser aduci

dos en sostén de nuestra afirma:eión, asentada sobre el mejor estu

dio posible de los antecedentes que a V élez sirvien;m en muchas 

ocasiones. Así, por vía de ejemplo, .nos remitimos al artículo 3412 

y su nota, donde la confusión y la ignorancia - (adviértase que 

este pensamiento es original del Sr. Molinari) - son de tal mag

nitud, que nos dispensan de entrar a su aná:lisis, que posterior
mente fundaremos ampliamente". ¡Ignorancia y ·Confusión del 

Dr. V élez! N o habrá quien alcance a contener la sonrisa. ¡El 

Sr. Molinari declara a V élez ignorañte! Vélez editÓ las Ins~ 

titudones del D. Rea:l de España, por Alvarez, las anotó pro

fusamente y les agregó diez apéndices extensos y eruditos. Es·e 
libro, que ha llegado a s·e.r clásico, sirvió durante mucho tiempo 

de manuaJ a varias generaciones. Y a esa labor podría agregarse 

otra má:s extensa: recórrans.e las ~áginas del Cuyacio que ha per

tenecido al codificador y se verán, de su puño y letra, meritísi .. 

mas anotaciones y prolijas concordancias del texto con las leyes 

españolas, tanto que con ellas podría hacerse un grueso volúmen. 

Pero, ¿será posible que sea preciso n~cordar al Sr. Molinari los 

títulos que tiene el Dr. Vélez él!l respeto de las nuevas genera-
. ? c10nes. 

Continúa el Sr. Molinari y transcribe " ....... ni trató ja-

más de introducir una legislación exótica que viniera.~a crear las 

relaciones jurídicas que pretendía reglar. (Pág. 217). OJvida 
Mantínez Paz que e1 título preliminar de,l libro cuarto : · de 

la trasmisión de los derechos en general fué plagiado y pésima

mente de Zaohariae j hasta con las nota;;!" ¡V élez plagiario! E! 
país debe este descubrin1ientQ al Sr. 11olin~ri, aunque él n1~sq.~9 

nos da la prueba, en los párrafos que siguen, de que no hubo tal 

plagio: V é1ez acepté!., -nos dice, ---: los dos principios últimos, 
pe;o en cambio introduce la m~dificaóón del primero; luego lo -. ' , . . ' '• ·. . ~ ' . ' 
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único que su reflexión demuestra es que el Sr. Molinari no sabe 
en qué consiste la originalidad de los códigos. 

"Martínez Paz sigue aseverando : Quien s·e haya detenido al
guna vez a leer las notas que acompañan a los artículos del có~ 
·digo, po.drá atestiguar con cuanta frecuencia 'se cita entre ellas 
(adulterado; léase : en ellas) toda la legislación vigente en Amé
rica, (pág. 217). La referencia es risueña, ¿Tiene seguridad de 
quE las notas son de V élez? Porque muchos cr•een que son debi
das a la tijera del entonces amanuense D. Victorino de la Plaza. 

Además el plagio demasiado evidente de los ·códigos· conconda:dos 
que Saint Joseph editara, habla muy poco en favor del conoci
miento de la legislación contemporánea del"' código, como quiere 
dejarse suponer". ¡Prodigiosa ignorancia! ¿Quién rto ha leí·do 
el texto del Código y las notas de puño y letra del Dr. Vélez? 
Puede verlas cuando quiera el Sr. Molinari, así como las copias 
de sus amanuenses y, sobre todo, ha debido verlas antes de pre· 
tender proyectar esa sombra. La referencia a la obra de Saint 
Joseph, la ha tomado mal de A·lberdi, aunque no lo cita. Lo .que 
Allber:di dice, es que después de la obra de Saint Joseph, un có
digo no vale ni siquiera la pena de tener autor conotddo, "pues, se 
reduce a un trabajo de copia o de asimilación de trabajos extranje
ros, más fácil y trivial que el de un simple alegato en derecho,. 
Este error que sostuvo Alberdi, ofuscado por la pasión, lo réfutó 
Vélez victoriosamente. No creemos preciso volver sobre él. 

En resumen: El Sr. Molinari declara desde su cátedra, al 
Dr. V élez ignorante y plagiario; al código, obra de la ti jerft de 
sus amanuenses. SaJ:udemos al nuevo sol de verdrud que aparece 
•en el horizonte; esperemos la obra de demolióón que anuncia el 
Sr. Molinari y aprestémonos a bajar de su pedestal la excelsa fi
gura de nuestro viejo V élez ... 

Y concluÍlnos: D.ice el Sr. 1íolinari, refirié11dose a n1í. aiia 
tornaodo al pié de la letra aquello de Ut portet nomen meum co
ram gentib~ts, y nada existe fuera de lo cordobés que tenga con
-Sistencia o vaJor intelectual". Protesto enérgicamente contra se-
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mejante aseveración; nadie respeta más que yo, admira y prestigia; 
la i111telectua1idad de Buenos Aires. Si escribo sobre Córdoba, sus' 
instituciones y su historia, es sencillamente porque la tengo ante 
mis ojos y porque creo, g~acias a esta circunstancia, poder par
ticipar más eficazmente de la vida inteledual argentina. 

Parece increíble que a esta altura de la vida de la Nación,. 
tengamos que ·defendernos de imputaciones como las que han da
do margen a estas líneas. 

E. MARTÍNEZ PAZ 
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